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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 265 y 266 Bis del Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Carmen Bautista Peláez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia.   

 

II.- SINOPSIS 

 

Endurecer las penas en materia de violación sexual. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1915-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

 
 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 265. Comete el delito de violación quien por medio de la 

violencia física o moral realice cópula con persona de cualquier 

sexo, se le impondrá prisión de ocho a veinte años. 

 

… 

 

 

 

Se considerará también como violación y se sancionará con 

prisión de ocho a veinte años al que introduzca por vía vaginal o 

anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, 

por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del 

ofendido. 

 

Artículo 266 Bis.- … 

 

 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 265; se modifica la 

fracción III y se adiciona una fracción VI al artículo 266 Bis 

del Código Penal Federal en materia de violación sexual.  

Único. Se reforma el artículo 265; se modifica la fracción III y se 

adiciona una fracción VI al artículo 266 Bis del Código Penal 

Federal en materia de violación sexual, para quedar como sigue: 

Artículo 265. Comete el delito de violación quien por medio de la 

violencia física o moral realice cópula con persona de cualquier 

sexo, se le impondrá prisión de quince a treinta años.  

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la 

introducción del miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía 

vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo. 

Se considerará también como violación y se sancionará con 

prisión de quince a treinta años al que introduzca por vía vaginal 

o anal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, 

por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del 

ofendido. 

Artículo 266 Bis. Las penas previstas para el abuso sexual y la 

violación se aumentará hasta en una mitad en su mínimo y 

máximo, cuando:... 
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I.- … 

 

II.- … 

 

III.- El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o 

empleo público o ejerza su profesión, utilizando los medios o 

circunstancia que ellos le proporcionen. Además de la pena de 

prisión el condenado será destituido del cargo o empleo o 

suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de dicha 

profesión; 

 

IV.- … 

 

 

 

V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

I. ... 

II. ... 

III. El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o 

empleo público o ejerza su profesión, utilizando los medios o 

circunstancia que ellos le proporcionen. Además de la pena de 

prisión el condenado será destituido del cargo o empleo de 

manera definitiva, sin la posibilidad de volver a ejercer su 

profesión .  

IV. El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido 

bajo su custodia, guarda o educación o aproveche la confianza en 

él depositada.  

V. El delito fuere cometido previa suministración de 

estupefacientes o psicotrópicos a la víctima, en contra de su 

voluntad o sin su conocimiento. 

VI. El delito fuere cometido en vía pública o algún medio de 

trasporte haciendo uso de la violencia física o psicológica.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


